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Contrato 205/2016

Contrato de adquisición de estanterla metálica rack tipo selectivo, que celebran por una parte el Estado de
Campeche, representado en este acto por el Ingeniero Gustavo Manuel Ortiz González, en su carácter de
Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, a quleñeñiO sucesivo se le denominará "El Estado"
por la otra parte la persona moral denominada Mecalux México, S.A. de C.V., representada en este acto por el C.
Eddy del Jesús Mukul Ku, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Proveedor", al tenor de las siguientes

Declaraciones

1.- Declara "EIEstado" a través de su representante:

1.1••Que de acuerdo con Jos articulas 40,4',42 Y43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1,
2,4,23,24,26,59,71 fracciones 'iN inciso a) y XXXIY72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 2,
12 Y16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; Campeche es un Estado Ubre y
Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuya Administración Pública Centralizada, se encuentra
conformada por las Dependencias que lo integran, estando facultados sus titulares para que, en representación del
Estado de Campeche, suscriban convenios, contratos y demás actos jurldicos con la Federación, con los otros
Estados de la República¡ con los Ayuntamientos de los Municipios de la Entidad y con personas físicas y morales.

1.2.- Que el Ingeniero Gustavo Manuel Ortíz González, comparece en su carácter de Secretario de Administración e
Innovación Gubernamental, personalidad que acredita con el nombramiento expedido a su favor por el Ejecutivo
Estatal, el dla 03 de noviembre de 2015, y está facultado para celebrar el presente instrumento según lo previsto por
los artIculas 4, 16 fracción 111,y 23 fracciones X y XXIIIde la ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Campeche.

1.3.- Que mediante oficio número SEPROCJlDADM/63112016, de fecha 07 de noviembre de 2016, el c.P. Ricardo
Castillo Ruiz, Director Administrativo de la Secretaria de Protección Civil, solicitó la adquisición de anaqueles, para
destinarse a dicha dependencia.

1.4.- Que apegándose a lo establecido por los articulas 1, 3, 6, 21, 22, 33, 3S y demás relatiyos aplicables de la ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de
Campeche, y 1, 3, 4 fracción lVy demás relativos de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para
el ejercicio fiscal 2016, la presente operación de adquisición se efectúa bajo la modalidad de adjudicación directa. ~

1.5.- Que la erogación de la presente contratación será cubierta con recursos estatales, correspondientes al ejercicio
fiscal 2016.

1.6.- Que tiene establecido su domicilio en calle 8 sin, entre calle 61 y Circuito Baluartes, colonia centro, c.P. 24000
de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, mismo que señala para los fines y efectos legales de este
contrato.

2.- Declara "El Proveedor" a través de su representante:

2.1.' Ser una Sociedad Mercantil con capacidad de comercializar los bienes que en este caso requiere "El Estado",
constituida bajo la escritura número 7795, volumen número 295, de fecha 01 de abril de 1997, pasada ante la fe del
Lic. Marco Antonio Mayo Barron, Titular de la Notarla número 11, de la Ciudad de TIjuana, Baja California, inscrita en
la partida número 5104348, de fecha 21 de abril de 1997, ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del
Estado de Baja California.

2.2.- Que su representante legal es el C. Eddy del Jesús Mukul Ku, quien se identifica con su credencial para yotar
con folio 0476049789493, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, quien acredita su personalidad
mediante escritura número 56704, de fecha 07 de octubre de 201S, pasada ante la fe del Lic. Enrique Gallaga
Esparza, Titular de la Notarla Pública 15, de la Ciudad de Tijuana, Baja California, inscrita con el folio mercantil
electrónico número 13257*2, de fecha OS de noviembre de 2015, ante el Registro de la Propiedad y de Comercio del
Estado de Baja California.
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2.3 .• Que tiene capacidad jurldica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a
proveer los bienes objeto de este contrato.

2.4." Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

2.5." Que tiene establecido su domicilio en Boulevard Bella Artes número 9001, Colonia Ciudad Industrial, c.P.
22444, de la Ciudad de Tijuana, Baja California Norte, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de
este contrato.

2.6." Que su registro federal de contribuyentes es: MME970403RY9.

2.7." Que su registro en el padrón de proveedores es: 5104, expedido el15 de noviembre de 2016.

3.- De ambas partes:

3.1.- Que en virtud de lo declarado anteriormente y con fundamento en lo previsto por los articulos 39, 40, 41, 46,
47,50,51, 52, 53, 58, 60 Ydemás relativos aplicables de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, asr como por los articulos 1755, 1756, 1757,
1758, 1759, 1760, 2135, 2136, 2147, 2148, 2150, 2154, 2168, 2182, 2183, 2184, 2190 Y 2192 del Código Civil del
Estado de Campeche, han decidido formalizar la adquisición al tenor de las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto: "EI Estado" encomienda a "El Proveedor" la entrega de los bienes, que a continuación se
describen:

Estanterfa para se ectivo, con las
caracterfsticas siguientes:

Tarima frente 1016mm, fondo 1219.1
mm, altura 1700 mm y peso máximo
1000 kg/Pallet.

Disposición de las estanterlas

Cantidad y longitud de Racks
Selectivos:
2 baterla sencilla, 7 módulos en
longitud de 17.71m.
4 baterla doble, 7 módulos en longitud
de 17.71m.

Ancho del hueco entre puntales 2438
mm.
Ancho del puntal 80.5 mm.
longitud del módulo a ejes 2518.5 mm.
Fondo de baterla sencilla 1066 mm.
Fondo de baterfa doble 2386 mm.
Unión entre baterlas 254 mm.
Número de niveles de carga 3 mm.
Altura entre niveles de carga 1930 mm.
Altura total de la instaci6n 4571 mm.
Altura al último nivel de carga 3680
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mm.
Ancho de pasillo Omm.

Capacidad de almacenamiento total

Capacidad máxima solicitada por
hueco uniformemente repartida 2000
kg.

Se considera el envio y montaje

r" t1"'1 ., ,
"Ilt,'1 .. . ' . . ..I.:.:¡ ... 'I

Mismos que ~EIProveedor~ se obliga a entregar en su totalidad, acatando para ello lo establecido en el presente
contrato, así como por los diversos ordenamientos y normas legales aplicables.

Segunda.- Monto del contrato: El monto del contrato es de $383,570.24 (Son: TrescIentos ochenta y tres mil
quinientos setenta Pl!SOS 24/100 M.N.) I.V.A. incluido, precio con el cual se considera satisfecho -El Proveedor".

Tercera.- Plazo y condiciones de entrega: ~EIProveedor" se obliga a cumplir con la entrega de los bienes descritos
en la cláusula primera, en un plazo máximo de 42 dias naturales, contados a partir de la entrega del anticipo.

Cuarta.. Modificaciones al contrato: En el caso de que se requiera modificación en cuanto a concepto, volumenes o
plazos de cumplimiento, esta se realizará por causas debidamente justificadas y de común acuerdo entre las partes,
de conformidad con lo establecido en el articulo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, debiendo "ElProveedor" presentar en un plaz.o.
máximo de cinco días hábiles antes de que finalice el plazo del contrato, escrito de solicitud ante la Dirección de
Recursos Materiales de la Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental, para su autorización y en su
caso su debida formalización mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente.

Quinta .• Forma de pago: Las partes convienen que los bienes objeto del presente contrato sean pagados mediante
la entrega de un 50% de anticipo y saldo contra entrega de los bienes, a satisfacción de "El Estado" y mediante
formulación de las facturas correspondientes, mismas que serán presentadas por "El Proveedor" para su revisión,
autorización y pago en las oficinas que le indique "ElEstado~, mediante transferencia bancaria a la cuenta a nombre
de "ElProveedor".

Sexta..~Requisitos de la factura: Además de los datos fiscales, la factura deberá contener la descripción completa de
los bienes, señalando marcas, modelos y números de series. Las series podrán ser desglosadas en un anexo
diferente a la factura, tratándose de la adquisición de bienes Que para su funcionamiento requerirán de otros bienes
para su correcto desempeño, se deberán de adjuntar en el anexo de la factura, el desglose de cada uno de ellos con
sus series correspondientes. En los casos en que se requiera un anexo de factura, este deberá ser emitido en hoja
membretada, haciendo referencia a la fecha y número de factura, nombre y firma de "ElProveedor" o representante
legal incluyendo Registro Federal de Contribuyente (R.F.e.), para la identificación plena en caso de futuros reclamos
por garantJas.

Séptima .• Para garantizar el anticipo, cumplimiento y vicios ocultos del contrato: ~EIProveedor" otorgará garantía
po~ el monto total del anticipo y por el 10% del monto total del presente instrumento contractual a través de pólizas
de fianzas que deberán contener entre otras, las siguientes declaraciones expresas de la institución que las otorgue:

Que sean expedidas a favor del Gobierno del Estado de Campeche, teniendo la fianza de cumplimiento y vicios
ocultos una vigencia de doce meses posteriores a la entrega total de tos bienes a satisfacción de "El Estado.;
en tanto que la fianza de anticipo su vigencia será hasta la entrega total de los bienes a proveer.
Que garanticen la entrega de los bienes, de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el mismo
instrumento contractual.

• Que para ser canceladas las fianzas será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de la
convocante.
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• Que la institución afianzadora acepte expresamente e indefectiblemente lo establecido en los articulas 178,
279,280 Y282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor.

• Que las fianzas continuarán vigentes durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará
vigente en caso de que se otorguen prórrogas al cumplimiento del contrato, as! como durante la
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución
definitiva que quede firme.

• Que la afianzadora acepta expresamente someterse a Jos procedimientos de ejecución previstos en la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que
proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de
fianza requerida.

Octava.- Recepción de Jos bienes: La recepción de los bienes será total y se realizará en las instalaciones que ocupa
la Secretaría de Protección Civil, sita en la Calle 12 número 126 entre 53 y 55, ColonIa Centro, c.P. 24000, de la
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche o en el domicilio que para tal efecto determine "El Estado"
reservándose éste el derecho de reclamar en caso de no estar satisfecho con la calidad de los bienes objeto del
presente contrato conforme a lo señalado en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establece en
el mismo.

Novena.- Vigilancia, seguimiento, recepción de los bienes por parte de "El Estado": "El Estado" designa como
responsable para la vigilancia, seguimiento y recepción de los bienes contratados al Director Administrativo de la
Secretaria de Protección Civil, o por personal que este mismo designe, quien deberá en todo momento exigir a "El
Proveedor" la entrega total de los bienes contratados de conformidad con las especificaciones señaladas en el
presente contrato.

Décima.- Responsabilidades de "El Proveedor": "El Proveedor" se obliga a que los bienes objeto del presente ~
contrato, cumplan con las normas de calidad requeridas y que la adquisición se efectúe a satisfacción de "EIEstado"
asi como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos de dichos bienes, atendiendo para tal efecto las
condiciones de garantía requerida por "ElEstado". .

Décima primera.- "El Proveedor" se obliga a no ceder a terceras personas fisicas o morales, sus derechos y
obligaciones sobre los bienes que ampara este contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito de "ElEstado",
en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche.

Décima segunda.- Suspensión temporal del contrato: "ElEstado" podrá suspender temporalmente de forma parcial
o total la adquisición contratada en cualquier momento, por causas justificadas o razones de interés general, sin que
ello implique su terminación definitiva. Elpresente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales,
una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

Décima tercera.-Penas convencionales: Por la demora en la entrega de los bienes objeto de este contrato "El
Estado" procederá a un descuento en la facturación por una cantidad igual a S al millar diario por cada dfa que "El
Proveedor" incumpla con la entrega de los bienes, hasta por 20 dfas naturales, concluido este plazo y si "El
Proveedor" continua con el incumplimiento, "ElEstado" procederá a la rescisión del contrato, haciéndose efectiva la
garantfa de cumplimiento del contrato.

Décima cuarta.- Rescisión administrativa del contrato: "El Estado" podrá en cualquier momento rescindir
administrativamente este contrato cuando "El Proveedor~ incurra en incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones estipufadas en el presente contrato, aplicando en su caso a "ElProveedor" las garantras señaladas en el
presente Instrumento contractual.

Décima quinta.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición objeto de este contrato, a todas
y cada una de las clausulas que lo integran, asl como a los términos y requisitos que establece en el mismo la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de
Campeche y demás disposiciones legales que le sean aplicables

Décima sexta.- Ausencia de vicios del consentimiento: Ambas partes manifiestan que en la celebración del
presente contrato no existe ningún error, dolo, violencia, mala fe, ni enriquecimiento i1rcitoque pudiese invalidarlo.
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Décima sépt¡ma.~ Para la interpretación y cumplimiento del contenido del presente contrato, asl como para todo
aquello que no esté expresamente establecido en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales
establecidos en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, renunciando a cualquier otro que
por su domicilio presente o futuro pudiere corresponderles.

Leido que fue el presente contrato, ambas partes se manifiestan conformes con su contenido, procediendo a
suscribirlo por triplicado, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, el dfa 07 de diciembre de 2016.

ús Mukul Ku
ecalux México, S.A. de c.v.

TestIgos

Lic. Migue ,~~,Lhuc
Subdirector de ¡citaciones y e ntratos
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